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SEGUNDO. Instar al contratista para que, con carácter previo a la formalización del contrato de prórroga, 
acredite que ha procedido, conforme a sus intereses convenga y a su elección, a: 

 Reajustar la garantía en su día depositada por importe total de SEIS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO 
EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.524,98 €), para que guarde la debida proporción. 

 Constituir una nueva garantía por importe total de SEIS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON 
NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.524,98 €) en alguna de las modalidades legalmente establecidas y 
conforme a lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Aplicar íntegramente el importe de la garantía definitiva constituida inicialmente al periodo de la prórroga.  

En caso de no acreditarse el reajuste de la garantía o la constitución de una nueva garantía por el importe 
indicado antes de la formalización del contrato se entenderá que opta por la aplicación íntegra de la garantía 
inicialmente constituida al periodo de la prórroga. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que 
lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los 
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Elena Liria Fernández 
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